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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
•INSTITUTO ESPAÑOL Di MONEDA  

íiX I'KANJERA

Caml),v.i ohciaies de moneda publicados 
ei día il de duiemiue de I95ü. de acuer 

do con las disposiciones vigentes

Francos ( i )  ........................
Lib ias .....................................................
Dolares ......... ......................................
Franco:* su i/os ...................................
Francos nelgas ..................................
F lorines ............... ................................
fci.seucios ............. ...............................
Pesos nn/eiuinos m oneda legal ...
Coronas suecas ..............................
Coronas danesas ................................... .

3.128 
30 660 
10.950 

¿52.9 70

38.086
1,46
2.116
1.635

(1) Bsie cipo podra surrlr las modifica 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios

M IN ISTE R IO  DE A SU NTO S EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España 
en París

El señor ConsuJ general de España en 
Pans comunica a este Ministerio el fa- 
ilecimiento de José Rodríguez Vázquez, 
natural de Toroio, ñijo de Tomás y de 
Josefa, ocurrido el día 6 de octuore 
de 1950.

Consulado General de España 
en San Pablo

El señor Cónsul generar de España en 
San Pablo comunica a este Ministerio el 
fallecimiento del español Cristóbal Ga
meto García, natural de Cartajíma (Má
laga), ñijo de Esteban y de Ana, de se 
senta y cinco años de edad, de estado 
viudo.

Consulado de España en Marsella
El señor Cónsul de España en Marse

lla comunica a este Ministerio el falleci
miento del español Enrique Candela Cre- 
mades. natural de Jijona (Alicante), hi
jo de José y de María, nacido el 15 de 
mayo de 1877, ocurrido el día 14 de marzo 
de 1949.

DELEGACION NACIONAL DE SIND1 
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

S u b a s  xa-c o n c u r s o

La Delt cion Nacional de sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O N. S. anuncia
1 * subasta-concurso de las obras de cons
trucción de s ete (7) viviendas, cerra
mientos y urbanización en Santa María 
de Nieva iSegovia). acogidas a los bene
ficios del régimen protegido del Institu
to Nacional de la Vivienda, y de La que 
es Entidad constructora la Obra Sindi
cal del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la misma son los que seguidamente se 
Indican:

I. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arqui
tecto don Pedro Escorial Escorial.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cant dad de trescientas setenta y ocho 
mii doscientas cuarenta y cuatro (378.244) 
pesetas con veinticuatro (24) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen- 

ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Lepósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la

cuenta espec ai de Tesorería del insti- ¡ 
tuto fc .cional áe ;a Vivienda, es de cin 1 
co ini: seiscientas setenta y tres (5.673) : 
pesetas con seseeta y seis (66) cent mos

La fianza definitiva que fia de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cant dad de once 
mil trescientas cuarenta y siete (11.347) 
pesetas con treinta y ¿os (32) céntimos

A este proyecto le es de aplicar la Or
den de 6 de noviembre de 1950 (BOLE
TA; OFICIAL DEL ESTADO de 9 de los 
corr entes).

II. Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Segovia 
durante treinta (30) días naturales, con 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación-del presente anunc o en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce hora? del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes: el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancia que compren
do la contrata, y el pliego de condicio
nes económco-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifestó en la Delegación 
Provincial Sindical de Segovia, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
de- Hogai (plaza de Cristino Martos, 4) 
v en el Instituto Nac onal de la Vivien
da (Marqués de Cubas, 21, Madrid) en 
loe días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Segovia. a las doc horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza defin tlva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o lí 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial d* Tesorería del Institu 
ro Nacional de la Vivienda, dentro de las 
quince días siguientes al de la pubTca- 
ción de la adiudTación definitiva en ■ 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes a1 
de la constitución de la fianza definiti
va, el adjudicatar o deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse fir
ruado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de siete (7> 
meses, a partir del día de su conrenzo.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadles presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la
Jefatura Provincial de la Obra (D. S P.). 
y el otro los pliegos demostrativos de 
la.» referencias técn'cas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresas o 
Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósios de Madrid, e 
nombre del Insituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no

existe ninguna de las mcompatibil da- 
des establecidas poi el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928

8.° Declaración, y en su caso compro 
hantes, de t re los materiales artículos 
y efectos que h^n de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subs dios sociales.

La Mesa estará presidia por el De
legado Sindical Provincial; como Voca
les, el Asesor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provin, ».l, Secretario ‘ Técnico, 
Arquitecto Asesor de la Obra Sind cal 
del Hogar e Interventor Delegado y un 
representante del Instituto Nacional de 
’ Vivienda, y del acto dará fe el Nota
rio a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nua cón a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes adjudicán
dose la obra a la proposición más baja 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
torteo.

El bastanteo de poderes, a cargo de? 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Segovia.

Terminado el remate, si no hay recla- 
mac ón se devolverán a los liciadores 
ios resguardes de los depósitos y d^más 
documentos presentados. reten;endose !o.c 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrd 27 de noviembre de 1950. -E l 
Secretario general, Carlos A. Soler.

2.561—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

LOGROÑO
El Juzgado de Primera Instancia de 

la ciudad de Calahorra participa a esta 
Delegación de Hacienda, con fecha 27 de 
noviembre, haber sufrido extravio el res
guardo de depós to importante 525 pese
tas, constituido en esta Sucursal de la 
Caja de Depósitos el da 25 de dicho mes, 
bajo los números 144 de entrada v 3 729 
de Registro, como cantidad retenida al 
procesado Jesús Gil Romero.

Lo que se anuncia en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, para oír la reclamación que 
sobre el particular pueda presentarse, 
deEtro del plazo de dos meses y con el 
fin, además, de que si llegado a conoci
miento de la persona que lo hubiere en
contrado, se sirva presentarlo en el Nego
ciado de dicha Sucursal, en la Intervención 
át Hacienda de esta provincia, dertro 
del referido plazo, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio, pues de lo contrario 
quedará nulo en citado resguardo y sin 
ningún valor ni efecto, exp eliéndose oor 
tanto el correspondiente duplicado.

Logroño, 4 de diciembre de 1950. -El 
Delegado de Hacienda. J. Diago.

2.994—0. 

RECAUDACION DE HACIENDA DE LA 
ZONA DE TORRELA VEGA

Don Alfonso Fernández Punsola. Recau
dador de Hacienda en la Zona de To-
rrelavega.
Por el presente edicto hago saber : Que 

en el expediente que instruyo por débi-
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tos por el concepto de Derechos reales, 
pertenecientes a los herederos de doña 
Teresa y doña Aurora Rada Madrazo 
aparece '.a sigu.enfce

«Providencia: De conformidad con lo 
dispuesto en el número quinto del articu
lo 126 del vigente Estatuto de Recauda
ción, requiérase, por una sola vez. por 
medio de edicto en ei «Boletin Oficial» 
de la provincia y en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, a los deudores do
ña María, doña Teresa, doña Amelia y 
doña Felisa Cadiñanos Rada y los hijos 
el3 Ramón Cadiñanos Reda, residentes en 
Buenos Aires, para que en el térm ino de 
ocho dias, a contar desde la fecha en 
que aparezca publicado este edicto en el 
periódico oficial, comparezcan a abonar 
sus descubiertos de principal, recargos y 
costas, o señalen 5u domicilio o repre
sentan te  apercibiéndoles que si dejan 
transcurrir el mencionado pazo  sin cum
plir el requerim iento, se decretará la pro
secución de las diligencias en rebeldía y 
se proceder'* al embargo y venta de sus 
bienes.»

Y siendo ustedes los deudores a quien 
se refiere la transcrita  providencia, se lo 
notifico en forma por medio del presente 
edicto

Débitos por principal 24 464,55 pesetas
Torrelavega, 29 de noviembre de 1950 

El Reca udador (ilegible).
2 .996-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

GUIPUZCOA 
N ueva in d u st r ia

P etic ionario : Don Carlos Iriarte La- 
bandibar Irún.

Objeto de la in d u s tria : Fabricación de 
pasta mecánica de m adera para ia ela
boración del papel

Capit-a,: 1.850.000 pesetas.
Esta industria em p'eará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

lo:» industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en un pla
zo de diez días, en estas oficinas, Prim, 
núm ero 35.

San Sebastián, 4 de diciembre de 1950 
E) Ineeniero Jefe, Daniel Lsffitte.

6.765-0
A m pliació n  de in d u s t r ia

P eticionario : Don Marcos Larrañaga 
C hinchurreta. Vergara.

Objeto de la am p iac ió n : A um entar .a 
fabricación actúa de cubetas odontoló
gicas con la de batería de cocina, sin va
riar la capacidad de total de producción 
ni sus elementos.

P roducción: Queda lim itada al cupo 
actual de aluminio, que es de 1.500 kfos 
2l j . año.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip li
cado y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, en un plazo 
de diez días, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 4 de diciembre de 1950 
El In q u ie ro  Jefe. Daniel Laffltte.

6.766-0.
MURCIA 

I n stalació n  eléctrica

Peticionario : Don Eduardo Martínez 
Carbón eil.

Objeto de ;a m ism a: In s ta la r línea 
eléctrica a 20.000 voltios de 500 metros 
longitud y centro de transform ación de 
30 KVA, relación 20.000-220-127 voltios, 
en el térm ino de Lorquí (Murcia).

La línea partirá  de otra propiedad de 
don M atías M artínez Carbonell y termi
nará en el referido centro de transfor

mación en una industria de conservas ve
getales propiedad del peticionario E 'ta  
atravesará terrenos de don Matías Mar
tínez, don Mfonso García don Francisco 
Sánchez y una linea de «Hidroeléctrica 
de Lorquí».

M aquinaria de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten os escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria, plaza d Orcasitas, núm ero i.

Murcia. 30 de noviembre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Fernando Tarrago.

6.768-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS 
PUBLICAS DE LAS PALMAS 

DE GRAN CANARIA
Ad ju d ic a c ió n  de su ba st a

La Comis ón ejecutiva de esta Jun ta . 
e_j sesión celebrada el 29 del actual, vis- 
fc«* el expediente de las obras de riego 
profundo de betún asfáltico para con 
servación del firme de los kilómetros 32 
y 33 (500 metros) de la carretera  com ar
cal 812 del Puerto de Mogán a Las Pal 
mas (circunvalación por el Sur), tram o 
ae G ardo  a Maspalomas, y el resultado 
d< la subasta celebrada el dia 13 del co
rrien te  mes, y cumplidos los requisitos 
prevenidos en e! Reglam ento para la or- 
gan izacon  y régimen de esta Ju n ta  
acordó adjudic definitivam ente la ex 
presada subasta al único postor, «Ma
ñ e ro  Hermanos Sociedad Lim itada» que 
ofreció verificarlas por ciento tre in ta  .y 
circo mil doscientas cincuenta pesetas 
(135.250) que produce una baja ae cua
ren ta  y cuatro pesetas sesenta y dos 
cénr moa (44,62).

Lo que en cum plim iento de dlchc 
acuerdo se hace público, m ediante el pre
sente anuncio.

Las Palm as de G ran  C anaria, 30 de 
noviembre de 1950.—El Gobernador Ci
vil, Presidente, P. D., José Ramírez 
B ethencourt.—El Secretario-Contador. Pa
blo de la Nuez.

2.551—O.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE 

Secretaria.—Fomento
Cumplir, n tando  lo resuelto por el ex

celentísimo Cabildo, en sesión celebrada 
los días 8. 12, 18 y 22 de agosto del año 
er, curso se anuncia por el presente li
citación para e jecutar por subasta las 
obras de te ra r  nación del trozo último de 
’a carre tera  C-822 de S an ta  Cruz de Te
nerife a G uía de Isora, por el Sur, con 
arreglo al pliego de condiciones redacta
da por la Sección de Vías y Obras Insu
lares, del cual, en cum plim iento de lo 
que ordena el artículo segundo del Re
glam ento de Obras y Servicios por En
tidades Municipales, se publica el si
guiente extracto:

a) Será objeto de esta subasta de jar 
to talm ente term inadas las obras que se 
c*tan en el precedente titu lar.

t)  El tipo de licitación será el presu
puesto de ejecución por con trata , que as
ciende a la cantidad de 417.646,08 pe
setas.

c) Las proposiciones de los que aspi
ren a tom ar parte  en la subasta deberán 
sei redactadas cor. arreglo al modelo que 
ai final se inserta  y extendidas en papel 
adm inistrativo  de sexta clase, de 4,50 pe
setas y reintegradas con tm b re  insular 
de una peseta, presentándose bajo sobre 
cerrado y lacrad \  en que se hallará es
crita  y firm ada por el Ucitador la si
guiente inscripción:

«Proposición para  op tar a la subasta 
de las obras de term inación del trozo úl- 
tU-.o dte la carretera 0-622 'de Santa Cruz

c!e Tenerife a G uía de Isora, por el Sur».
A las proposic ones se acom pañará, por 

separado, el boletín, recibo o autorización 
que justifique ei ingreso de la cuota obli
gatoria del subsidio de vejez correspcn 
diente al mes anterior, de las Empresas 
y Sociedades; además una certific ción 
e:..andida por su D rector o G erente, que 
acredite no form ar parte de la misma 
ninguna de las personas com prendidas 
en los artículos 1 y 2 del Decreto de 24 

diciembre de 1928
d> Las proposiciones para op tar a la 

subasta podrán presentarse ^  ia S e c r e 
ta ría  del excelentísimo Cabildo, desde las 
quince horas a las dieciocho duran te  
veinte días hábiles contados a partir de) 
s guíente al de la Inserción del corres
pondiente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

e) p^rá tom ar parte en la subasta, los 
licitadores deberán constituir, en co *ep- 
to de depósito provisional, la sum a de pe
setas 8.352,93, acom pañando la corres
pondiente carta de pago a sus proposi-

♦ ciones. Hecha la adjudicación el licitado: 
a quien se otorgue la subasta constituirá 
la fianza definitiva para responder de los 
compromisos contraídas, la que se eleva
rá a la cantidad de 16.705,87 pesetas En 
el caso de que la adjudicación de la obra 
s hiciera con baja que exceda del diez 
por ciento (10 por 100> del tipo de su
basta se constituirá una garan tía  com
plem entaria, que consistirá en la tercera 
parte de la d ferencia entre el im porte 
del diez por ciento (10 por 100) y  la baja 
ofrecida. T anto  el depósito provisional 
como la fianza definitiva podran consti
tuirse en metálico, en títulos de la Deuda 
de! Estado o Insular, en Cédulas de Cré
dito Local o en créditos reconocidos y 
liauidados a favor de los acreedores di
rectos de la Corporación, siempre que és
tos sean ’os que hayan de prestar la fian
za Los depósitos provisionales podrán 
constituirse en la Caja Insular, en la G e
neral de Depósitos o en sus Sucursales, 
v la fianza definitiva habrá de situarse 
en cualquiera de las C ajas citadas den
tro  de esta provine a.

f) La apertu ra  de los pliegos tendrá 
lugar a las dieciséis horas del día siguien
te  al del vencimiento del plazo que se 
conceda para la admisión de pliegos, an te  
una Mesa in tegrada por el señor Presi
dente o Consejero en qu en deW ue. el 
señor Consejero don Domingo G arcía 
López, designado por la Presidencia y 
un Notario que dará fé del acto

g) La subasta se celebrará con suje- 
c.ór. a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Reglamento, difi 2 de julio de 1924 para 
las con tratas municipales, en arm onía 
con lo prevenido en el artículo 11 de) Es
ta tu to  Provincial vigente.

hri La subasta se adjudicará a la pro- 
posic ón más ventajosa, y en caso de re
su ltar dos o más proposiciones iguales, 

verificará en el mismo acto licitación 
por pujas la llana duran te  quince mi
nutos, y de subsistir la igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjud cación del ser
vicio.

í) El rem atan te  se compromete a co
m enzar las obras dentro de los diez días 
siguientes a la adjudicación definitiva y 
a dejarlas com pletam ente term inadas en 
el plazo de diez meses, contados a p a r
tir del replanteo de las mismas. Por ca- 
dc día más q^e ta rde  el adjud catarlo  en 
finalizar las obras sobre el plazo conce
dido satisfará  una m ulta de 100 peseta».

j) Las fa ltas  que cometa el contra
tista, por lo que a este cor tra to  se refie
re, serán sancionadas con m ulta  de 500 
pesetas.

k) Será obligación del adjudicatario  
pagar los anuncios, honorarios que se 
acredíten y suplementos adelantado» y, 
en general, toda clase de gastos que este 
con trato  y su formalización ocasionen, y 
los impuestos presentes y futuros a que
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pueda dar lugar el cumplimiento del 
misma

Condiciones facultativas
1) Regirán las consignadas en el pro

yecto redactado por la Dirección Técnica 
ele la Junta Administrativa de Obras Pú
blicas.

Modelo de proposición
Don    naturai de  „  provin

cia de   , vecino..de  ..........,_domici
liado en la calle de  ....... ,.número ..........  
enterado del anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, fe
cha ............ para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de ............ se
compromete a ejecutar dichas obras con 
sujeción estricta a las requisitos y cláu
sulas de los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas, por la cantidad 
de ..........  (en letra) pesetas.

(Fecha y ñrma dol proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, 9 de noviem

bre de 1950. —El Secretario José V. Ló
pez de Vergara Visto bueno, el Presi
dente A Lecuona.

2.56o—O.

MANCOMUNIDAD DE LOS CANALES 
DEL TAIBILLA

Obras de la red de alcantarillado de 
Cartagena

C o n c u r s o  de o b r a s

De conformidad con lo acordado por la 
Ponencia mixta constituida para este fin, 
8c anuncia concurso para la ejecución 
Qc las obras del alcantarillado en la 
calle de San D ego.

Las citadas obras se efectuarán por 
cuenta del Excmo Ayuntamiento de Car
tagena. con cargo a la cuenta com ente 
abierta en el Banco de Crédito Local de 
España para este fin, donde existen fon
dos suficientes.

Regirá para el concurso el pliego ce 
condiciones particulares y económicas v 
demás antecedentes, que estarán expues
tos al público en las oficinas de la Man
comunidad.

Las propos’ciones se formularán con 
arreglo al modelo, unido al citado pliego 
d condiciones, y se presentarán en el 
Registro de la Mancomunidad o se en
viarán por correo certificado con la an
telación necesaria, no admitiéndose nin
guna proposición que se rec ba después 
de las doce horas del día 22 del actual. 
Ld apertura de pliegos ante eL Tribunal 
designado al efecto, y con asistencia de 
Notario, tendrá lugar a las doce horas 
de. día 23 del mismo mes. en las ofici
nas de la Mancomunidad.

Cartagena. 4 de diciembre de 1950.— 
El Ingeriero-Director, R. de la Cerda.

2.545—O.

A Y U N T A M I E N T O S
CIUDAD REAL

El Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, en sesión celebrada el catorce de 
noviembre último, acordó sacar a subas
ta las obras de nueva pavimentación de 
la calle Alfonso X el Sabio por la can
tidad de doscientas tres mil trescientas 
sesenta y seis pesetas noventa y nueve 
céntimos.

Para tomar parte en la subasta los li
citadores habrán de constituir previamen
te en la Caja municipal el depósito pro
visional del dos por ciento del tipo de 
subasta, que se elevará al die2 por cien
to dentro del plazo de diez días, a partir 
de la fecha en que se le notifique la ad
judicación de las obras.

La proposición para optar a dicha su
basta se formulará con arreglo al mode
lo que al final se inserta, en pliego y pa

pel de la clase correspondiente, reinte
grada con una póliza de 4,75 pesetas, más 
el impuesto del timbre municipal, acom
pañándose en sobre aparte y abierto el 
recibo del depósito provisional acredita
tivo de haberlo constituido en la Caja 
municipal.

La apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil en que se cumplan 
los veinte de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en cuyo plazo y durante las ho
ras hábiles de oficina se presentarán en 
el Negociado de Obras de la Secretarla 
General los pliegos para optar a dicha 
subasta, bajo la presidencia del señor 
Alcalde Presidente o Teniente de Alcal
de en quien delegue, con asistencia del 
señor Concejal Delegado de Subasta, dan
do fe un Notario de la capital.

El proyecto de presupuesto y pliegos 
de condiciones técnicas y administrati
vas queda de manifiesto en dicho Nego
ciado y durante los expresados días, don
de pueden ser examinados.

Modelo de proposición
Don ...........  vecino de .......   domiciliado

en ...........  número ...........  enterado del
proyecto para la nueva pavimentación de 
la calle Alfonso X el Sabio a que se 
refiere el anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ..........  y «Boletín Oficial» de 1a pro
vincia y de las demás condiciones facul
tativas y económico-administrativas fija
das para la misma, se compromete a rea
lizar dichas obras con estricta sujeción 
a los citados proyectos y condiciones por 
ia cantidad de ..........  pesetas (en letra),

(Fecha y firma del licitador.)
Ciudad Real, 4 de diciembre de 1950.— 

El Alcalde (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

2.546-0 .
VALENCIA

El Excmo Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta las obras de cons
trucción del alcantarillado, pavimentado, 
acometidas y colocación de bordillos de 
la calle del Padre Manjón y adyacente, 
con sujeción al proyecto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que 
se halla de manifiesto en la Sección Ad
ministrativa de Ensanche durante las 
horas de oficina todos los días laborables 
de diez a trece horas.

El precio que ha de servir de base 
para la subasta es de cuatrocientas ca
torce mil quinientas diecisiete pesetas 
veintinueve céntimos a la baja.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitador es constituir en la Caja 
General de Depósitos o  en una de sus 
sucursales o  en la municipal, la cantidad 
de ocho mil doscientas noventa pesetas 
treinta y cuatro céntimos en concepto de 
depósito, y el rematante constituirá la 
fianza definitiva de dieciséis mil quinien
tas ochenta pesetas sesenta y ocho cén
timos. Estos depósitos y la fianza podrán 
constituirse en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos de crédito que de
termine el articulo diez del Reglamentó 
para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, com
putándose en la forma que establece el 
artículo once del mismo, siendo también 
admisibles las cédulas de crédito local 
por tener legalmente la consideración de 
efectos públicos.

Los licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado con poderes bastanteados por 
el señor Secretario de la Corporación 
Municipal o, en su defecto, por uño de 
los Jefes Letrados de la Municipalidad. 
Dichos poderes y demás documentos que 
hayan de bastantearse deberán presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por lo 
menos, de antelación a la celebración de 
la subasta, no admitiéndose los que se 
presenten fuera de dicho plazo.

Las obras las dejará completamente 
terminadas dentro del plazo de Seis me

ses, a contar de dar comienzo a las mis
mas.

Se hace constar, en cumplimiento del 
articulo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios municipa
les, de 2 de julio de 1924, antes citado, 
que durante el plazo del juicio contra
dictorio de., diez días que se abrió en el 
expediente para formular reclamaciones 
contra el acuerdo del Ayuntamiento apro
bando el proyecto no se formuló ninguna.

El contratista percibirá el importe de 
las obras que realmente ejecute de la 
forma siguiente: trescientas trece mil 
trescientas sesenta y cuatro pesetas cinco 
céntimos, con cargo al presupuesto del 
pasado año 1949, por existir la cantidad 
consignada, y el resto, o sean ciento un 
mil ciento cincuenta y tres pesetas vein
ticuatro céntimos, con cargo al capitu
lo 11, artículo tercero, partida tercera, 
del vigente presupuesto de ensanche.

Al contratista se le expedirá mensual
mente por el señor Arquitecto Inspector 
de las obras certificación de las que lle
ve realizadas cada mes, a fin de que pue* 
da percibir el importe de las mismas 
dentro de los treinta días siguientes de 
presentar la certificación en la Contadu
ría Municipal, previa su aprobación por 
el excelentísimo Ayuntamiento.

El contratista nombrará un facultati
vo competente para la dirección de las 
obras y un Aparejador.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, incluso la inserción de anuncios, 
honorarios del Notario que en la misma 
actúe y autorice el contrato, derechos 
reales e impuestos, serán de cuenta del 
contratista.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del 25 del pro
pio mes).

La subasta se celebrará con arreglo a 
lo establecido en el artículo 15 del Re
glamento citado de 2 de julio de 1924, y 
tendrá efecto en la Casa Consistorial de 
esta ciudad el primer día hábil después 
de haber transcurrido los veinte días 
hábiles siguientes de aparecer insertado 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien de
legue, y con intervención de otro miem
bro de la Corporación Municipal

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición bajo sobre cerrado a sa
tisfacción, a los que acompañarán el res
guardo de depósitos en el Registro Es
pecial de la Secretaría Municipal, desde 
el día siguiente al en que aoarezca in
sertado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta e¿ ante
rior hábil del día señaialo para su cele- 
oración, de nueve a trece horas, siendo 
rechazado en el acto de la entrega todo 
pliego cuvo resguardo respectivo no se 
ajuste a lo preceptuado en el último pá
rrafo del artículo 10 del repetido regla
mento.

En el anverso de la plica en que se 
encierre la proposición deberá hacer cons
tar el licitador lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las obras de 
urbanización en general de las calles del 
Padre Manjón y adyacente», y en rl re
verso se hará constar por el funcionario 
que reciba ia plica y por el presentador, 
bajo la firma de ambos, que la plica se 
halla intacta.

Las proposiciones se redactarán en pa
pel de la clase sexta, con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..* con domicilio en 
esta ciudad, a los eíecfos dimanantes de 
esta subasta, en la calle de ..., núm. ..., 
piso ... según cédula personal o docu
mento de identidad que justifique su 
personalidad (detállese), enterado del 
proyecto y pliego de condiciones aproba
do por el excelentísimo Ayuntamiento
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para ejecutar por medio de subasta las 
obras de construcción dei alcantarillado 
pavim entado de la calzada y aceras, aco
metidas y colocación de bordillos de la 
calle del Padre M anjón y adyacente, se 
com promete a llevar a efecto dichas obras 
con sujeción a ios referidos ( proyecto V 
pliegos de condiciones, por ia cantidad 
de cuatrocientas catorce m il quinientas 
diecisiete pesetas veintinueve céntimos y 
con la rebaja de unidades y ... cénti
mos por ciento.

(Expresado en letra ).
Asim ismo se com promete a que las re  

muneraciones m ínimas que habrán de per 
c ibir por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias los obreros que sean 
empleados en estas obras serán con a rre  
g lo  a la Legislación vigente

(Pecha y firm a del proponente.)
Valencia, 2 de diciembre de 1950 —El 

A lca lde  (ileg ib le ).

2.566-0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

V A L L A D O L ID

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible, número 72 494 de 17 500 pe 
setas nominales e"* accione? de Tabacale
ra S. A , expedía en 5 de enero de 1946

a nombre de doña Manuela de la Torre 
Mcra.es si dentro del plazo de un mes 
c contar desdt- la fecha de ;merción dr 
este anuncio en el B O LE TIN  O F !C lA ! 
DEL E STAD O  no se not fica a E table
cim iento reclamación de tercero, se *x-

1 pedirá duplicado, según determ inan los
¡ artículos cuarto v 41 dei vigente Regla

mentó, quedando libre el Banco de toda 
responsabilidad

Valladolid. 17 de noviembre de 1950 - 
Ei Secretario interino, José Blanco M a
teos.

748-P.

B A N C O  D E  A R A G O N

Z A R A G O Z A

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
articu o 61 de nuestro Reglamento, se 
publica el extravío  de los siguientes res
guardos de depósito: número 32 928. de 
20 acciones «G u ira l Industrias E éctncas» 
a favor de don Luí? Sainz Izquierdo v 
doña Pilar A lvarez Arazuri expedido por 
oficina de Zaragoza; número 194 de pe 
setas nominsles 14 000 Deuda Am ortiza 
ble 4 por 100, emisión 1-10-45. a favor de 
don Angel Pueyo Cam p<. por Sucursa1 
Praga; número 15 163. de 40 cédulas ael 
Banco de Crédito Local. 4 por 100 ero 
sión 1949. a favor de «Pon do de Previsión 
para Empleados Superiores» representa
do por «E b ro » Compañía de Azúcares v

Alcoholes por Sucursal M a d r id ; num ero 
I 523, de tre- obligaciones «La  industrial 
ni.ii mi cu de ta ragoza » 4 por 100 emisión 
924, a favo de doña Fernanda Marnne? 
'^raton. poi Sucursal Tara zona

Los que tengan iue nacer alguna recia- 
; nación, la verificarár en e term ino d¡ 

j treinta días, a narfir de ia fecha en la 
j Secretaria General deJ Banco Co>o 42 

pues pasado este pazo, se expedirán io< 
duplicados quedando el Banco exento 
toda responsabilidad

Zaragoza 4 de diciembre de 1950 -E. 
Secretario general M igue¿ Soriano

6.786-P.

SO C IE D A.. E SPAÑ O LA  DE CO NSTRIJC  
C IO N  NAVAS

Desde primero de enero próximo se 
nará efect vo el cupón número 2 de las 
Obligaciones, emisión ir de julio último, 
i razón de 5,70 pesetas oor cupón dedu
cidos impuestos, en los establee miento? 
siguientes: Banco de Aragón, Banco df 
Bilbao Banco Central, Banco Hispanc 
Americano Banco Ibérico Banco Mer 
cant 1 e Industrial. Banco de Sant-.índei 
v Banco Urquijo, v en sus filiales, sucur
sales v agencias.

Madrid, 6 de diciembre de 1950 -So
ciedad Española de Construcción NavaL— 
J. de Aymerich, Secretario.

6.774 -P .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

3 er sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100 emisión de 1 • de octubre de 1947. por la suma
de pesetas quince millones trescientas mil 

2n sorteo para la amortización de Cédulas de Reconstrucclóón Nacional al 4 por 100, emisión de In de noviembre de 1948, por ¿a
suma de pesetas quince millones ciento cincuenta mil. 

i.er sorteo para la amortización ¿v Cédulas de Reconstrucción Nacional al 4 por 100, emisión de i." de noviembre de 1949, por la 
suma de pesetas trece millones seiscientas mil.

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este semestre, que vencerá
ei 31 de diciembre actual, oomo se indica en I03 respectivos cuadros siguientes:

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NAC IO NAL AL 4 POR 100, EM ISION 1 “ DE OCTUBRE DE 1947

Serie»

A
B
C

Bolas
encamarada»

-462
563
463

1.488

ntuioe
que

representan

115 500 
112.600 

3.704

231.804

Capital

Peseta»
nomínale*

115 500.000 
563.000.000 
92 600 000

771.100 000

Bola» que 
aan de 

extraerse

10
11
9

30

m u io s  
que repre

sentan

2.500
2.200

72

4.772 ~

Capital 
que ^e amortiza

’eseta»

2.500.000 
11.000.000 
1.800 000

15.300.000

A paga* 
oor interese»

Peseta»

4 620.000 » 
22.520.000 » 
3.704.000 »

30.8--x.000 »

Totai intereses 
y amortización

Peseta»

7 IüO.OO p 
33 520 000 > 
:.504000 p

46.144.000 »

CEDULAS DE RECONSTRUCCION NAC IO NAL A L  4 POR 100. EM ISION 1.a DE NOVIEM BRE DE 1948

A
B
C

462
623
491

1.576

138.600
124.600 

982

264.182

138.600.000
623.000 000 
24.550 000

786.150.000

9
12
9

30

2.700
2.400

18

6JL18

2.700 000 
12 000.000 

450.000

15.150.000

5.544.000 »
24.920.000 » 

982 000 »

31.446.000 »

5.544.000 »
36.920.000 P 

1 432.000 >

46.596.000 1

CEDULAS DE RECONSTRUOCION N AC IO N AL A L  4 POR  100, EM ISION DE NOVIEM BRE DE 1949

A
B
C

500
480
600

1.480

100.000 
120 000 

4.000

224.000

100.000.000 
600 000.000 
100.000.000

800.000.000

9
8
9

26

1.800
2.000

72

Í.872-

1.800 000 
10.000.000 

l.fcjO.OOO

13.600.000

4.000.000 
24.000 000 
4.000 000

32.000.000

.800 000 »  
34.000.000 »  

5 .800.000 »

45.60*.000 t

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la R  O. fecha 86 
de  junio de 1917 y Decreto de 7 de Julio de 1944.

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en este Banco, el día 2 de enero próximo, a las once en punto de la mañana v los pre- 
•id irá el Gobernador o quien ostente su representación, asistíert do, además una Comisión oficial, el Secretarlo y el Interventor 

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de las Cédulas a que naya correspondido la amortización « quedarán  
«apuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hnvan sido extraídas en los expresados s ú -icoí 

M adrid. 1 de diciembre de 1950.— El Secretario general, A lberto  de Alcocer.
2486-?.
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ADMINISTRACI0N DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR!MERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

Don Juan Pérez de la Ossa Rodríguez, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número veinte de los de esta capital 
Hace puolico: Que en este Juzgado se 

tramitan autos, juicio ordinario de ma
yor cuantía, hoy en ejecución de sen ten 
cia por la vía de apremio, promovidos 
por el Procurador don Adolfo Morales 
Viianova, en nombre de don Angel Cres
po Filgueira, contra don Salomón Terce
ro García, representado por el también 
Procurador don Juan Francisco Diaz Ga
ñido, sobre pago de cantidad, en cuyos 
autos se embargó como de la propiedad 
del demandado, señor Tercero, % acordó 
sacar por primera vez a pública subasta 
la finca que se describe así;

Solar situado en esta villa, con fachada 
a la calle de Tiziano, sin número de go
bierno, que linda, al Sur o frente, en 
línea de dieciocho metros, con dicha ca
lle, por la derecha, entrando, o Este, en 
línea de treinta metros sesenta centíme
tros, con finca de doña Antonia Cans; 
por el frente o Norte, en línea de vein
tidós metros setenta centímetros, con edi
ficaciones cuyos dueños se ignoran, antes 
de don Ramón de Castro y otros; por 
la izquierda u Oeste, en linea de trein
ta y cuatro metros noventa centímetros, 
con uno de los solares segregados de éste.

Fué tasada parcialmente en la canti
dad de trescientas dieciocho mil ocho
cientas noventa y seis pesetas.

El remate de la expresada finca tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso tercero, el día 
ocho de enero próximo, a las diez de la 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento cuando me
nos del importe de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
ae dicha tasación.

Tercera. Los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser exa
minados por los licitadores, previniéndo
les que deberán confoimarse con ellos 
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cincuenta.— 
El Juez, Juan Pérez de la Osa.—El Se
cretario (ilegible). 6,703-A. J.

E dicto

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
nueve de Madrid, se anuncia que por 
doña Carmen Espinosa Orozco se ha pro
movido expediente para la declaración 
de fallecimiento de su hijo legítimo don 
Luis Soria Espinosa, que nació en Cani- 
llejas e* día siete de abril de mil nove
cientos nueve, de estado soltero, que tuvo 
«i- último domicilio en la calle de Mar
tínez Campos, número 51, y de quien 
se dice falleció en ia Ermita de Castral- 
vo el día 15 de diciembre de 1937, sin 
haberse tenido noticias contradictorias de 
tal fallecimiento hasta la fecha.

D aL  en Madrid a veintitrés de octu
bre de mil novecientos cincuenta —El 
Juez de Primera Instancia (ilegible^ —El 
Secretarlo (ilegible).

6.434—A. J. y 2* 11-12-950

B I L B A O
E d ic t o

Don Luis García Royo, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número tres de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos por el procedimiento Judi
cial sumario de la Ley Hipotecaria pro
movidos por don Jesús Quesada Barrios, 
mayor de edad, casado, empleado y ve
cino de San Sebastián, contra el edificio 
que se indicará propio en un tiempo de 
la Sociedad «Grandes Molinos Vascos, So
ciedad Anónima», y hoy pertenecientes a 
la Hacienda Pública, en reclamación de la 
suma de doscientas ochenta y cinco mil 
pesetas de principal, importe de treinta 
y ocho mil cupones de dos mil obligacio
nes de que es tenedor el don Jesús Que
sada de la referida Sociedad «Grandes 
Molinos Vascos, S. A.», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta pa
ra su venta la finca especialmente hipo
tecada, que ha sido tasada en la suma 
de dos millones de pesetas, y cuya des
cripción es la siguiente: 

a) Molino propiamente dicho, destina
do exclusivamente a la producción de ha
rina; constituye un edificio de planta 
baja, cuatro pisos y mansarda, termi
nando en terrazo; su fachada principal 
da al muelle de la Merced; linda, por su 
parte lateral Norte, con los almacenes 
propiedad de la misma Compañía; por 
la parte zaguera, que da al Sudeste, con 
los terrenos pertenecientes al Cuartel de 
San Francisco.

El molino está dividido en tres crujías 
en el sentido paralelo a !a fachada prin
cipal, y en el sentido normal a ella tiene 
un muro de doble tabique en todos los 
pisos para la mejor distribución de los 
diferentes aparatos de la molienda.

b* Pabellón anejo. El pabellón anejo 
al molino está destinado exclusivamente 
a la instalación de los aparatos para la 
fabricación de gas pobre. Y consta dicho 
edificio de sótanos  ̂ planta baja, piso 
primero y terminada con su lucero co
rrespondiente. Encima de la terraza de 
este pabellón, y cogiendo parte de su 
superficie existe una tejavana de entra- 
nuado v tabique, donde independientemen
te se ha instalado la sección de carpin
tería.

En la lengüeta aneja al pabellón existe 
también una tejavana de armazón de 
madera y entrepaños de ladrillo, que se 
destina a taller de herrería.

Molino y pabellón anejo están construi
dos en su totalidad en hormigón de ce
mento armado sistema Hennebique, sien
do de este material los píes derechos in
teriores y de fachada, pisos y terrazas 
de ladrillo ordinario con revoque de pie
dra artificial el relleno de los entrepaños 
de fachada.

La finca confina por el Norte o izquier
da, saliendo, con el inmueble destinado 
a almacén que perteneció a la Compañía 
«Ceres», hoy de la Sociedad Ugalde y 
Compañía; al Sur o derecha, saliendo, 
con la vía pública; al Oeste o espalda, 
murallón y explanada del Cuartel de 
San Francisco, y al Este o frente, muelle 
de la Merced.

La subasta de que se trata tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día dieciséis de enero próximo y 
hora de las once, bajo las siguientes con
diciones:

Primera. Para intervenir en la subas
ta deberá consignarse en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto una suma igual por lo me
nos, al 10 por 100 del valor de ios bienes.

Segunda. Servirá de tipo para la su
basta la valoración antes expresada y no 
se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado y se entenderá que

todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Bilbao a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos cincuenta.—El 
Juez, Luis García Royo,—El Secretario 
(ilegible). 6.772-A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re• 

beldes y de incurrir en las demás res-  
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se e&> 
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día ae La publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita. llama y emplaza. encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap-  
tura y conducción de aquéllos, ponién* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri 
bunal, con arregla a los artículos corres• 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u z g a d o s  c iv il e s

15.937
DIAZ HERRERO. Luisa; de cuarenta 

años de edad, natural de Madrid y ve
cina de ídem, hija de Eufemio y de Jo
sefa; procesada por estafa en sumario 54 
de 1948; comparecerá en el término de 
diez días para constituirse en prisión.—' 
6582.

15 938
ALEJO GARCIA, Alvaro (a) «El Ale

jo», de cuarenta y cinco años, albañil, na
tural y vecino de Almería, hijo de José 
y de Carmen; procesado en sumario 277 
de 1942 por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Almería para constituirse en prisión.—* 
6.684.

15.939
GARVIA, Manuel; procesado en cau

sa 228 de 1948 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado 4 de Valencia para constituirse en 
prisión.—-6.682.

15.940
ES PIN AMOR, Félix; natural de Mur

cia, soltero, arenero, de veintidós años* 
hijo de Rosario, domiciliado últimamen
te en Valencia; procesado en causa 182 
de 1946 por robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Valencia para constituir
se en prisión.—6.681.

15.941
P E L A E Z PEDRERA, Ludivína; de 

veintidós añes, casada, sus labores, natu
ral de Tineo y sin vecindad fija; proce
sada en sumario 93-947. por hurto; com
parecer^ en el término de diez días ante 
el Juzgado d* Instrucción de Avilés para 
constituirse en pr.sión. -6 343

15 942
CORELL1, übaldo; natural de Italia y 

vecino de Barcelona, ronda de San Pe
dro, 6; procesado en sumario 455-948. por 
apropiación indebida; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 2 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
6344.

16.943
ROMERO CARMONA, Joaquín; hijo 

de Antonio y de Matilde, de treinta y 
cuatro años, natural de Sevilla, casado, 
enférmero, vecino de Barcelona en calle 
Vila Vi.a, 53; procesado en causa 168 de 
1950, por estafa; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 11 d? Barcelona para cons
tituirse en prisión.—6.346.

15.944
LOPEZ LIZANA, Antonio; de veinti

séis años, hijo d* Diego y Flora, natural 
de Málaga, soltero, panadero; procesado 
en sumario 365-948, sobre robo; y 

LLARGUES SABATES. Antonia; de 
treinta y dos años, hija de Jaime y de 
Carmen natural de Sardañola. soltera.
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sus labores; procesada en sumario 35G- 
949, sobre desobediencia

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 16 de 
Barcelona para constituirse en prisión.— 
6.348 y 6.349.

15.945
R U I Z  RODRIGUEZ, Antonio; de 

veinticinco años, soltero, machacador de 
 ̂ piedra, natural de Calahorra y vecino de 

Arnedo; y
JIMENEZ MARIN, Faustino; también 

machacador de piedra, que estuvo domi
ciliado en Arnedo, calle Terradillos, 16; 
procesados en sumario 4 de 1950, sobre 
estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Calahorra para constituirse en prisión.— 
6.351.

15.946
PORCEL MARCHADO José (a) «El 

Chato», de unos veintisiete años, que re
sidió en Bailén ; procesado en causa 45 
de 1950, por robo; comprarecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 2 de Granada para consti
tuirse en prisión.—6.352.

15 947
AVILA JACOBO, Luis; de treinta y 

tres años, hijo de Alvaro y de Concep
ción, natural de Orihuela, vecino de Ali
cante; procesado en causa 262 de 1946 
sobre tentativa de estafa; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Linares para cons
tituirse en prisión.—6.670.

15.948
POLLO RUIZ. Antonio; de treinta y 

dos años, hijo de Antonio y de Teresa, 
conductor, casado, vecino de Madrid, Bas
tero, 6; procesado en sumario 349 de 
1946 por apropiación indebida; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 9 de Madrid para 
constituirse en prisión. —6.671.

15.949
RISUEÑO GARCIA, Máxima; domici

liada últimamente en Madrigueras (Al
bacete) ; procesada en causa por lesio
nes; comparecerá en el término de cinco 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mataró para constituirse en prisión.—
6.673.

15.950
JIMENEZ JUAREZ, Eduardo; natural 

de Berja (Almería), casado, pintor, de 
treinta años, hiio de Francisco y de Car
men, domiciliado últimamente en Barce
lona, nueva de San Francisco, 117, pen
sión «Tomé»; procesado en causa 138 
de 1949 por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción para constituirse en prisión.
6.674.

15.951
VERGARA PAREJO, Francisco; de 

veintitrés años, hijo de Antonio y de Te 
resa, natural y vecino que fué de Lucena 
(Córdoba); procesado en sumario 320 de 
1949 por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia para constituir
se en prisión.—6 676. >

15.952
GARCIA CUBAS, Francisco; de vein

tiún ados hijo de Nemesio y de María, 
soltero, natural y vecino de Iniesta, Hon
da, 28, pastor; procesado en causa 3 de 
1948 sobre hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Requena para constituirse en 
prisión.—6.678.

15 953
ALFARO MARTINEZ, Josefina; hija 

de José y de Luisa, de treinta y cinco 
años, soltera, labores, m tu ral y vecina de 
Tcbarra, Estación, domiciliada última
mente en Valencia Mesón de Morella 5; 
procesada en sumario 115-947 sobre robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Tor- 
tosa para constituirse en prisión.—6.324

15.954
SOLER PERPIÑA, Ramón natural y 

vecino de Foyos, soltero, labrador, de

veintiún años, hijo de Ramón y de Asun
ción ; procesado en causa 232-940. por 
hurto; comparecerá en el término de 
quince días ante ei Juzgado de Instruc
ción de Torrente para constituirse en 
prisión.—6.325.

15.955
GRAU MARTINEZ, Juan: natural de 

Cullera, casado, mezo, de cuarenta y sie
te años, hijo de Bautista y de Josefa; ve
cino de Valencia, Socorro. 3 ; procesado 
en causa 338-947, por h u n o ; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 4 de Valencia para 
constituirse en prisión.—6.328.

15 956
PUBILL JIMENEZ, José; de veintisie

te años, hijo de Ramón y Dolores, natu
ral de Lérida, soltero, tratante;

JIMENEZ JIMENEZ. Ram ón; de trein
ta y siete años, hijo de Juan y María, na
tural de Vendrell, soltero, tratante;

PUBILL AMADOR, Ram ona; de die
ciséis años, hija de Benito y María, natu
ral de Altafulla, soltera; y

AMADOR GILABERT. R a f a e l ;  de 
treinta y nueve años, hijo de Francisco y 
Nieves, natural de Mayals, trapero, sol
tero: procesados en sumario 28-949, por 
robo y tenencia de útiles y armas.

Comparecerán en el término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
Vendrell para constituirse en prisión.— 
6.330.

15.957
LACALLE OCHOA, Santiago; nacido 

er Nascue, el 25 de julio de 1917, hijo de 
Paulino y de Dominica, obrero, domici
liado últimamente en Eibar, carretera de 
Arrate, casa Cliúcar; procesado en causa 
16-947, por sustracción; comparecerá, en 
e' término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Vergara para constituir
se en prisión.—6.331.

15.958
SIMON HERNANDEZ. Andrés; hijo de 

Alfonso y de Juana, natural de Aguilas 
(Murcia), casado, trapero, de cuarenta y 
dos años, domiciliado intimamente en Sit- 
ges, San Bartolomé, 29; procesado en 
causa 17-947, sobre hurto; y

PAREDES SANCHEZ. Antonio; hijo 
de Francisco y de María, natural y ve
cino de Barcelona, en calle Cadena, 7, 
casado, jornalero, de treinta y cinco años; 
procesado en causa 2-950, sobre tentati
va de robo.

Comparecerán en el término de iiez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Villanueva y Geltrú para constituirse en 
prisión —6.332 y 6.333.

15 959
MARTIN MUÑOZ ARANDA, Angel; de 

unos treinta año:: delgado, pelo rubio on
dú.ado. a quien acompaña una mujer de 
unos veinte años llamada Maruja, a la 
cual le falta un dedo en la mano dere
cha, baja, delgada: procesado en suma
rio- 309 y 297 de 1950 por estafa ;

BUERO CLAVERO, Salvador; cuyas 
demás circunstancias se ignoran; proce
sado en causa 244 de 1050, sobre estafa;

HERRAIZ RODRIGUEZ Alfonso; de 
treinta y nueve años, soltero, jornalero, 
hijo de Isaac y Juana, natural de Alcon- 
chei de la Estrella (Cuenca); procesado 
en causa 213-950. p^r hurto;

MARTINE' SALDAÑA. Antonio; de 
veintiún años, soltero, alpargatero, hijo 
de Antonio y Angeles, natural de Cala- 
tayud; y

GARCIA ROCHE José; de veintidós 
años, soltero, encuadernador, hijo de An
tonio y Pilar, natural de Miranda de 
Ebra; procesado., en causa 641-948, sobre 
tentativa de estafa y usurpación de fun
ciones.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 3 de 
Zaragoza para constituirse en prisión.— 
6.335 al 6.339.

15.960
CABEZAS DOMINGUEZ, Sebastián; 

de veintidós años, soltero, albañil, natural

da Sorbas y vecino de Almería, hijo de 
Sebastián y de Isa b e ., procesado en su
mario 34-946, por robo; comparecerá en 
el término de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Almería para consti
tuirse en prisión.—-6.342.

15.961
LORITE LORITE, Joaquín; de vein

tiocho años, soltero, albañil, h:jo ac 
Francisco y de Josefa, natural de Bse- 
?.a (Jaén) y vecino de Madrid. Reque
nas, 108; procesado en causa 51 de 1949. 
por- robo: comparecerá en término do 
diez días ante el Juzgado ae Instrucción 
de Alcalá de Henares para ingresar en 
prisión.—0244.

15.962
RUIZ JIMENEZ, José; natural de Má

laga, soltero, jornalero, de cuarenta y 
cinco años, transeúnte; procesado en cau
sa 9 de 1950, por escándalo público; com
parecerá en término de aiez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Aliaga pa
ra ingresar en pr.sión.—6245.

15.963
VARGAS JIMENEZ Manuel; de trein

ta y siete años, soltero, jornalero, hijo 
de Antonio y de Dolores, natural y ve
cino ae S e v i l l a ,  carretera de Alcalá, 
puente de Ranilla; procesado en sumario 
6 de 1944 por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado do 
Instrucción de Arcos de la Frontera pa- 
ra ingresar en pris.ón. —6246,

15.964
RUIZ GONZALEZ, Eduardo; de vein

titrés años, en abril de 1942, empleado, 
hijo de Saturnino y Lorenza, natural v 
vecino de Madrid, en Embajadores, 42; 
procesado en sumario 477-941, por robo;

CUÑADO DIAZ, Orenoio; de sesenta y 
nueve años, viudo, industrial, y que vivió 
últimamente en Madrid, calle de Don 
Ramón de la Cruz, 86; procesado en 
sumario 105-941 • v

CABALLERO CODIGO, Santiago; cu
yas demás circunstancia?! se ignoran; pro
cesado en sumario 104-950 por robo.

Comparecerán e:. el término de diez 
días ante ei Juzgado 9 de Madrid, para 
constituirse en prisión.—6.304, 6.305, 6.306.

15.9G5
SANTAMARIA GONZALEZ, Antonio; 

de veintitrés años, hijo de Julián y de 
Elvira, casado con Adelina Maldonado, 
natural de San Miguel (Santander), me
cánico, domiciliado últimamente en Irún, 
barrio Anca, villa Victoria; procesado en 
sumario 2 de 1950 por abandono de fami
lia ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mieres para constituirse en prisión.—6.309.

15.966
CODINA MOLL, Juan ; de treinta y 

tres años, viudo, hijo de Juan y Luisa, 
natura: de Barcelona, mecánico, habien
do tenido su último domicilio en Novel- 
tía, calle Glorieta, 23, y en Motril, calle 
Chispas; procesado en causa 138-1948 
por estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Motril para constituirse en prisión.— 
6.313.

15.967
AROCA AROCA, Dolores; natural de 

Cieza, casada, obrera, de veintinueve 
años, hija de Antonio y de Pascuala, do- 
miciiada últimamente en Cieza, avenida 
del Caudillo; procesada en causa 139-950, 
por parricidio; comparecerá en el Or
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de Murcia para constituir
se en prisión.—6.314

15.968
ECHEVESTE LABURU, Daniel; de 

veintitrés años, jornalero, hijo de Martín 
y de Micaela, natural y vecino de Her
nán:; procesado en causa 14-950;

NICOLAS LONGARIS, Natividad; de 
veinticinco años, sirvienta, hija de Mar
tín y de María, natural de Pamplona y 
vecina de San Sebastián; procesada en 
causa 357 de 1941:

MARTINEZ GARCIA, Julián; cuyas
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demás circunstancias se ignoran: proce
sado en causa 127-950, por estala ; y

MARTINEZ RUIZ. José: jornalero, hi
jo de Francisco v de Francisca, natura* 
de Clarnae (Francia): procesado en cau
sa 14-945.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 de
cano, de San Sebastián para constituir
se en prisión.—6.317 al 6.320.

15.969
SANCHEZ REIGADAS, José Luis; de 

dieciocho años, soltero, jornalero, hijo de 
Marcos y de María del Sagrario, natural 
y vecino de Santander, en Peña Castillo; 
procesado en sumario 149-948 por hur
to ; y

GARCIA CALDERON, Fidel: de trein
ta y dos años, casado, empleado, hijo de 
Jacinto y de Gumersinda, natural y ve
cino de Santander, bajada Polio, 51; pro
cesado en sumario 151-947, por hurto de 
pieles.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 1 de 
Santander para constituirse en prisión.— 
G.321 y 6.322.

15.970
GORINA S A B A T E R ,  Francisco; de 

veintiséis años, hijo de José y de Fran
cisca soltero, contable, natural y vecino 
de Tarrasa (Barcelona). Valparadis, 36; 
procesado en sumario 90 de 1950, por 
apropiación indebida; comparecerá en 
término de aiez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tarrasa para ingre
sar en prisión.—622G.

15.971
ROMERO GONZALEZ, Nazario; na*» 

tural de Ciudad Real, soltero, chófer, ce 
veintinueve años, hijo de Pedro y de 
Mercedes vecino ae Toledo, Feria, 5; pro
cesado en causa 163 de 1944, por robos; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Torren
te para ingresar en prisión.—6228.

15.972
SEBASTIAN AZNAR. Francisco; na

tural de Valencia, soltero, sin profesión, 
de treinta y ocho años, hijo ae Celesti
no y de Vicenta; procesado en causa 92 
de 1950. por robo y hurtos; comparece
rá en términos de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Torrente para 
Ingresar en prisión.—6229.

15 973
MENDEZ ZAMORA, Manuel; vecino 

de Beniparrel, Dieciocho de Julio, nú
mero 1; procesado en causa 108 de 
1950 por hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 4 de Valencia para ingresar 
en prisión.—6231.

15.97¿
CUNAT COMPANY, Ramón; natural de 

Benifairó de Valldigna, casado, comisio- 
nsta de treinta y cinco años, hijo de 
Ramón y de Mercedes, vecino de Var 
lencia, Zurradores, 4; procesado en cau
sa 84 de 1943, por estafa; comparecerá 
en término ae diez días ante el Juzga
do de Instrucción 4 de Valencia para 
ingresar en prisión.—6232.

15.975
ZALVA CALONGE. Juan; natural y 

vecino de Valencia, calle del Pilar, 17, 
soltero, administrativo, de veinticuatro 
años hijo de Juan y de María; proce- 
saao en causa 84 de 1948, por estafa; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 4 de Valen
cia para ingresar en prisión.—6233.

15.976
GIL GARCIA, Miguel; natural y ve

cino de Valencia, calle En San, 13; pro
cesado en causa 70 de 1943, por estar 
fas y usurpación ae funciones; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 4 de Valencia 
para ingresar en prisión.—6234.

15.977
GOMEZ RAFELS, Vicente; natural y 

vecino de Barcelona, Abad Odón, 33, sol
tero. mecánico, de veintitrés años, hijo

I de Andrés y ce Carmen; procesado en 
ia causa 75 de 1946. por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 

i Juzgado de Instrucción 4 de Valencia 
para ingresar en prisión.—6235.

15 978
MARIN PEREZ, Andrés; natural de 

Murcia, casado, de treinta y cinco años, 
hijo ae Andrés y de María, vecino de 
Valencia, Tomases, 27; procesado en cau
sa 15 de 1950, por abandono de familia; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 6 de Va
lencia para ingresar en prisión.—6236.

15.979
MOLINA MENA, José María; hijo de 

José Vicente y de Antonia, ae veintiocho 
años, soltero, jornalero, natural y veci
no de Infantes, calle Almenas; procesa
do en sumario 177 de 1949, por hurto; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Villac&- 
rrillo para ingresar en prisión.—6241 bis.

15.980
ANTON GARCIA, Lucio; de veinte 

años, hijo ae Lucio y de María Cruz, 
natural de León y vecino de Zaragoza, 
jornalero; y

MONZON MALLADA, José; de veinte 
años, hijo de Marcelino y de Teófila, 
natural de Almudévar (Huesca) y veci
no de Zaragoza, cortador de piel; pro
cesados en sumario 163 ae 1950, por hur
to; comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de Za
ragoza para ingresar en prisión.—6242.

15.981
SANCHO N I C A N O R ,  Zacarías; de 

treinta años, casaao, hijo de Zacarías y 
de Ramona, natural y vecino de Zara^ 
goza; procesado en sumario 571 de 1949, 
por prevaricación; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 3 de Zaragoza para ingresar 
en prisión.—6243.

15.982
PLANELLA BUSQUETS. Antonio; na

tural de Barcelona, soltero, vidriero, de 
veinte años, hijo de Domingo y de Rosa
lía, domiciliado últimamente en Barcelo
na, calle Pedro IV, 46, 3.° 1.a; procesado 
en causa 117 de 1948, por hurto; compar 
recerá en el término ae diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona, para constituirse en prisión.— 
6.016.

15.983
FRANCO CARRERAS, Manuel; h ijo 

de Ismael y Amalia, de cuarenta y tres 
años, vecino de Barcelona, Galileo, 254; 
procesaao en causa 80 de 1947, por hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Man- 
resa para ingresar en prisión.—6211.

15.984
COLMENERO N E G R I L L O ,  Nicolás 

(a) «Pascualín»; de treinta y seis años, 
casado, del campo, hijo de Miguel y de 
Pascuala, natural y vecino de Jamile- 
na, calle Jesús Nazareno; procesado en 
sumario 6 de 1941, por robo; comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Martos para in
gresar en prisión.—6213.

15.985
LUCAS DIAZ, Marcelino; de treinta y 

tres años; casado, alfarero, hijo de Do
mingo y ae Petra, natural de Rubielos 
Altos (Cuenca), vecino de Valencia, ca
lle Buenos Aires, 13; procesado en su
mario 101 de 1948, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Nules para 
ingresar en prisión.—6214.

15.986
SANCHEZ ROMERO, Remedios; de 

veintiséis años, casada, gitana, vecina 
de Peñafiel; procesada en sumario 31 de 
1949. por hurto; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Peñafiel para ingresar en 
prisión.—6215.

15.987
PEREZ RODRIGUEZ, Arsenio, alias

«El Notario»; de treinta y cuatro años, 
viuao, hijo de Augusto y de María, obre
ro, natural de Lumbrales y vecino de 
Peñaranda de Bracamonte; procesado en 
.sumario 3 de 1950, por hurto; compa-\ 
recerá en término ae diez días ante ei 
Juzgado de Instrucción de Peñaranda 
de Bracamonte para ingresar en prisión. 
6216.

15.988
LOPEZ OTERO, Ramón; ce diecisiete 

años, soltero, albañil, natural de Villa- 
blino (León>, hijo de Inocente y de Jua
na, vecino de Mourento (Pontevearaj: 
procesado en sumario 252 de 1949, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado ce Instrucción de 
Pontevedra para ingresar en prisión.—? 
6217.

15.989
MARTI PALAU, Félix; vecino de Lé- 

riaa, Palma, 1; procesado en sumario 17 
de 1950, por apropiación indebida; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Reus para 
ingresar en prisión.—6218.

15.990
POMES MELENDRES, José; albañil, 

vecino de Selva del Campo; procesaao 
en sumario 16 de 1950, por apropiación 
indebida; comparecerá en término de 
diez días ente el Juzgado de Instrucción 
de Reus para ingresar en prisión.—6219.

15.991
ESTEVE BALAGUER, Vicente; vecino 

de Borriol; procesado en sumario 18 de 
1950, por spropiación indebida; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Reus para 
ingresar en prisión.—6220.

15.992
. ROVIRA TORT, Juan; de veinticua

tro años, hijo de Mariano y de María, 
soltero, natural de Bruñóle (Gerona), 
vecino de Calella, calle 31 de Enero de 
1939, número 36, carretero; y 

i PALACIN NAVARRO, Juan José; de 
veintiocho años, hijo ae José y de Ra
mona, soltero, natural de Bilbao, vecino 
de Barcelona, Tallers, 76, mecánico; pro
cesados en sumario 63 de 1948, por ro
bos; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell para ingresar en prisión.—6221.

15.993
SAENZ PREJANO, Francisco; de vein

ticuatro años, hijo de Francisco y de 
Felisa, soltero, natural de Huesca, ve
cino de Barcelona. Freser, 68, albañil; 
procesado en sumario 86 de ,1948, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell para ingresar en prisión.—6222.

15.994
GARCIA CEA, L u i s :  de veintiocho 

años peón, hijo de Esteban y de Feli
sa, natural de Abanto y Ciérvana (Viz
caya), vecino de Santurce; procesado en 
causa 436 de 1943; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 1 de San Sebastián para in
gresar en prisión.—6224.

15.995
BERNADEZ PINTAO, Salvador (a) 

«Pocero»; natural de Consuegra (Tole
do), casado, jornalero, de treinta años, 
Ivjo de Emilio y de Aurora, domiciliado 
últimamente en Villafranca (Teruel): 
procesado en sumario 31 de 1948, por el 
delito de escándalo público; comparece
ré. en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Albarracín al 
objeto de ser constituido en prisión.— 
6.174.

15.996
GONZALEZ PEREZ, José; de veinti

cinco años, encuadernador, hijo de José 
y de Rafaela, natural de Almería; pro
cesado en sumario 237 de 1946, por el 
delito de rapto; comparecerá «n el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Almería al 
objeto de ser constituido <en prisión,—  
6.177,
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15 997
ORTIZ GONZALEZ, Justo; hijo de 

Teófilo y de María, natural de Mayorga. 
pasado, escribiente, de treinta años de 
edad, dom iciliado últim am ente en Bar
celona, calle S an ta  M adrona, 26; proce
sado en sum ario 48, rollo 375 de 1948, por

delito  de robo; comparecerá en el tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm ero siete de Barcelona 
a- objeto de ser constituido en prisión.— 
6.17a

15 998
SORIANO RAMÓN, Marcos; hijo de 

M iguel y de Patrocinio, natural de Bar
celona, soltero, del comercio, de treinta  
y  dos años de edad, dom iciliado últ ma- 
liien te  en Barcelona, calle Arco de Cires, 
núm ero 15; procesado en sum ario nú
m ero 543 de 1947, por el delito de hurto; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción nú
m ero siete  de Barcelona al objeto de ser 
constitu ido en prisión.—-6.179.

15.999
VALL TOMAS. Francisco; natural de 

V illanueva y Geltrú, casado, del comer
cio, de cuarenta y cuatro años, Ivjo de 
T om ás y de Antonia, dom iciliado últi
m am ente en Barcelona, calle Sebastián, 
núm ero 13, pral.; procesado en sum ario 
núm ero 257 de 1949, por el delito de le
siones; com parecerá en el térm ino d* 
diez días ante  el Juzgado de Instrucción  
núm ero nueve de Barcelona al objeto de 
ser constituido en prisión.—6.182.

16.000
RAMOS GONZALEZ. D'ego; natural 

de Coreses (Zam ora), casado, peluquero, 
dv. cuarenta y cuatro años, hijo de D ie
go y de Concepción, dom iciliado 'últim a
m ente en Barcelona, rambla del Cen
tro, 5; procesado en sumario 573 de 1947, 
por el delito de estafa; comparecerá den
tro del térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm ero nueve de 
Barcelona al objeto de ser constituido  
en  prisión.—6.183.

16 001
R IVAS ALCOBA, José: natural de 

Santander, casado, operador de cine, de  
treJnta  y tres años, h ijo de José y de 
Dolores, dom iciliado últim am ente en 
B arcelona, calle  de Escudillera Blancha, 
núm ero 7; procesado en sum ario núm e
ro 37 de 1948, por el delito de esta fa ;  
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero nueve de Barcelona al objeto de 
«er c o n s t ’uído en prisión.—6.184.

16.002
FERNANDEZ FERNANDEZ, M agdale

na, que usa el nombre de Rosario León 
G arcía; natural de Madrid, soltera su? 
labores, de veinticinco años, ' hija de 
José María y  de Angustias, dom iciliada  
últim am ente en  Barcelona, habiéndose  
fugado con ocasión de su traslado para 
asistir  a un Juicio oral en esta Audien
cia; procesada en sum ario 530 de 1949, 
por el delito de hurto; comparecerá en 
e i térnVno de diez días ante el Juzgado 
<ie Instrucción núm ero trece de Barce
lona al objeto de ser constituida en pri
sión .—6.185.

16.003
CLOTET CAMPRUBO, Em ilio; natu

ral de Guardiola, casado, viajante, de 
cuarenta años de edad, h ijo  de M artín  
y  de Dolores, dom iciliado ú ltim am ente  
en  Barcelona, calle Boquería, núm ero 21, 
h o te l Palerm o; procesado en sum ario 
núm ero 146 de 1950, por el delito de es
tafa; comparecerá en el térm ino de diez  
días ante  el Juzfado de Instrucción nú
m ero trece de Barcelona al objeto de 
aer reducido a  prisión.—6.186.

16.004
B O IX  LANTJZA, Vicente; de cuarenta  

*  dos años de edad, h ijo  de José y d e  
V icenta, natural de Sevilla, casado, chó- 
fler, dom iciliado últim am ente en B ar
celona, y cuyo paradero actual se des
conoce; procesado en sum ario 172 de 1943, 
por el delito de hurto; comparecerá den

tro del térm ino de d ez días ante e] 
Juzgado de Instrucc ón número 16 de 
Barcelona al objeto de ser constituido 
er. prisión. -6.188.

16 005
SALVADO VILAPLANA. José María; 

dt treinta y cinco años de edad, m ío de 
Vicente y de Filom ena, natural de Bar 
celona, casado, óptico, cuyo paradero ac 
tual se desconoce; procesado en sum ario 
número 156 de 1946, por el delito de hur
to , comparecerá dentro del térm ino de 
seis días ante el Juzgado de Instrucc ón 
núm ero dieciséis de Barcelona al obje- 
to de ser constituido en prisión. —6.189.

16 006
CAPERA FERRER Tomás; de treinta 

y ocho años de edad, hi' > de Tom ás v 
ce  Carmen, natural de Roquetas (Tarra 
gona* casado, conductor, dom iciliado úl
tim am ente en Barcelona, calle Urgel. 
núm ero 70; procesado en sum ario nú 
mero 417 de 1947, por el delito de esta- 
f , comparecerá en el térm ino de d e? 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Barcelona al objeto de ser 
constitudo en prisión --6.490.

16 007
CASIMIRO CABO. Vicente; de trein

ta un añors. hijo de Juan y de Teresa, na
tural de Puzol (Valencia), soltero, pana
dero vecino de Lérida: procesado en su
mario 34-949 por robo: comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lérida para constituir
se en prisión.--6 355.

16 008
GONZALEZ GONZALEZ Ange’a : na

tural de Sonahoz. casada labores, de vein
tiocho años, hiia de Isabel y de Aeanito. 
vecina de Valencia, paseo de la P echi
na, 115; procesada en causa 78 de 1946. 
por robo; comparecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción  
de Liria para con "'*»•>“ en prisión.-3.656

16 009
GARCIA RODRIGUEZ Antonio: de 

dieciocho años, soltero relojero, h ilo  de 
Antonio e Isabel, natura' de Madrid con 
domicTio en travesía de; Conde Dunue. 
núm 21: procesada en causa 193 de 1950 
por apropiación in d eb id a; comparecerá 
en el térm ino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción 18 de esta capi
ta l para co n stitu irá  en prisión.—6.366.

16 010
UN TAL VTOENTE «el de Tniesta»: aue 

vivió unos dos años en Fuenterrobles. de
dicado a la m endicidad sin fam iliares, 
de unos veintidós años, y que habitaba 
en un cuartillo existen te detrás de la 
iglesia, natural d* Tniesta v cu vas dem ás 
circunstancias se ignoran: nroeesado en 
causa 22-950. ñor robo: comparecerá en 
el térm ino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Rcnuena para consti
tuirse en p r isió n —6 370

16 011
ORTEGA MORENO A ntonia: de vein

tiocho años, soltera, labores, hija de José 
y Rafaela, natural de Sevilla, vecina de 
S a g u n to ;

JIMENEZ CASTRO, Soledad; de trein
ta años, soltera labores, hija de José y 
Herminia, natural de Huesca y vecina de 
Valencia, en caV' Vinatea, 31;

ORTEGA MORENO, A n a ; hija de Jo
sé y R a fa e la ; y

MORENO PEREZ, R afaela; de sesen
ta años, viuda, vendedora am bulante de 
Lotería, natural de Posada del Río, vecina  
de Sagunto, en calle Valencia 58: proce
sadas en causa 134-949, sobre estaba.

Com parecerán’ en el térm ino de diez  
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sagunto para constituirse en  prisión.— 
6.371.

16 012
BOTELLA BARON, R am ón; natural 

de Petrel, soltero, m ecánico, de veintidós 
años, h ijo de José y de Francisco, vecino 
de Valencia, cauce Río, chabola 338; 
procesado en causa 356-946, por estupro;

YAftBZ VICENTE, Raí&ef; natural y

vec.no de Valenc’M. Ccrrejena. 43; casa
do m ecánico de cuarenta y un años, hijo  
de José y de María; procesado en <au- 

¡ ss 306-946 per estafa.
Comparecerán en el térm ino dp diez 

■ duis ante el Juzgado de Instrucción 4 de 
Valencia para constituirse en prisión.— 
6 473 v 6.374

16 013
LAGARD.4 COSANO Angel; natural 

d** Cádiz v vecino de Barcelona, calle 
Concordia, 80, soltero, cocinero, de vein
ticinco años, hijo de José y de Angela : 
procesado en causa 298 de 1948, por hur
to ; comparecerá en el térm .no de diez 
días ante e. Juzgado de Instrucción 6 de 
Baree ona para constituirse en prisión.— 
6 381.

16 014
MILLAN ALDA VE. Ignacio; hijo de 

Nicolás v de Laura natura) de Madrid, 
soltero, camarero, de treinta v nueve 
años, vecino de Barcelona. Aray, 6: pro
cesado en sumario 31-950, por robo; com
parecerá er  el térm ino de diez día- ante 
el Juzgado de Instrucción 7 de Barcelo
na para constitun-s-* en prisión. -6 382.

16 015
GARCIA PERELLON. Antonio; natu

ral de Llano del Real íM ure.a), soltero, 
lam pista d? dieciocho años, hijo de An
gel y Josefa, con último dom icilio en To- 

¡ rrente de la G uinea 105, bajos: proce
sado en causa 230 de 1948 por hurto; 
comparecerá en el plazo de aiez días en  
el Juzgado de Instrucción número 6 de 
Barcelona para ingresar en prisión. — 
6.017

16 016
GALLINAT ROMAN. Armando; natu

ral de Barcelona, casado, jornalero, de 
treinta años, hijo de Enrique y Josefa, 
con últ mo dom icilio en Barcelona, calle  
Valencia, 59, tercero segunda; procesa
do en causa 525 de 1948 por hurto; com
parecerá en el plazo de diez días en el 
Juzgado de Instrucc.ón. número 6 de Bar
celona para ingresar en prisión.—-6.018.

16.017
REY FERNANDEZ. Campio; natural 

de Muros de San Pedro (La Coruña), 
soltero, cortador de calzado, de veinti
séis años, hijo de Apolinar y Dolores, 
con últim o domicilio en Barcelona, San  
R afael 6. primero, 1: procesado en cau
sa 450 de 1946 por hurto; comparecerá 
en el Juzgado de Instrucc ón núm. 6 de 
Barcelona para ingresar en prisión. —
6.019.

16 018
CERDA ARBELL. Jorge; natural de 

Barcelona, soltero, cartero, de veintiún  
años hijo ae Leandro y Laura, dom ici
liado últim am ente en Consejo Ciento, 
número 317, primero, Barcelona; proce
sado en causa 598 de 1941 por infideli
dad en la custodia de docum entos y hur
tos; comparecerá en el plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucc ón núm. 6 de 
Barcelona para ingresar en prisión. —
6 .020.

16.019
BORAU TOLOSA. Leopoldo; con últi

mo dom icilio en Barcelona, M untaner, 
núm ero 341, tercero, desconociéndose sus 
dem ás antecedentes; procesado en causa  
91 de 1949 por apropiación indebida; h a  
de comparecer en el plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción núm. 6 a e  
Barcelona para ingresar en  prisión. —  
6 .021.

16.020
ORTIZ MONTELIEU, «Antonio, Angel 

y Francisco»; natural de Irún, soltero, 
viajante, de treinta y tres años, hijo de 
Angel y Concepción; con últim o dom ici
lio en Barcelona, calle San Cristóbal nú
mero 13, cuarto; procesado en causa 212 
de 1947 por falsedad; com parecerá en el 
plazo ae diez días en el Juzgado de Ins

tru cc ió n  núm ero 6 de Barcelona para in 
gresar en  prisión.—6.159.


